
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00377 00 

 

Atendiendo a lo señalado en escrito que reposa en el abonado virtual 

“025DesignacionNuevoAbogado”, se tiene por revocado el poder otorgado al 

abogado Elkin Arley Muñoz Acuña, a quién se le notifica la presente 

decisión por estado para los efectos legales que haya lugar (art. 76 del C.G.P.). 

 

Por su parte, se reconoce a Andrés Fernando Vélez Osorio, como 

mandatario judicial de los ejecutados, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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